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Acta N' 3282 (A.S.O.C.D. N" 3282103107lz02sl
RESOLUCTÓN N" O7o5-OO-2025

"POR LA CUAI SE APRUEBA EL CóDIGO DE ÉTICA VERSIóN 4 DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAT OE ASUNCION".

VISTO Y CONSIDERANDO:

El orden del día

La nota con ME Nro.6537/2025, del Mg. Prof. Dr. Fabrizio Frutos, Vice Decano, Representante
Titular del MECIP, por la cual solic¡ta la aprobación de los documentos que fueron tratados y aprobados por el

Comité del Control lnterno - MECIP. ------------

Las d¡sposic¡ones legales y reglamentar¡as vigentes.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUEIVE:

0706{1-2025 APROBAR el Codigo de Ética verción 4 de la Facultad de C¡enc¡as Médicas de la Univers¡dad

Nacionalde Asuncion, según el siguiente detalle:

1 AUTORIDADES DE LA FACUTTAO DE CIENCIAS MÉDICAS - U.N.A.

CONSEJO DIRECTIVO

DECANO

Mgter. Prof. Dr. Osmar Manuel Cuenca Torres

VICE DECANO

Mgter. Prof. Dr. Fabr¡zio R¡cardo Frutos Porro

G..íJ;X"/

V
LustóN rNs¡fiucroN L

FomaÍ prolesbnales en Cienc¡as de la Salud ¡nnovadores, con
lideñzgo, valorcs él¡cos y capac¡clacl cle gest¡ón qua rcsponcJan a
/as necesdades de sa/ud de la poblac¡ón y con responsabil¡dad

vrsróN tMsrtructoNAl
Ser feconoc¡da nac¡onal e ¡nternac¡onalmente por la axcelencia y ldeftzgo
en fomac¡ón cle Nofesionales de la salud a lÍavés de pÍogftnas
acadéñhas que contenplen la ¡nvesligación e innovac¡ón lecnológ¡ca, con
comprom¡so soc¡al y ned¡oamb¡enlal.
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PRoF. DR. JosE ANTBAL GoMEz CANToRE

PRoF, DR. JoRGE LUIS RUIZ DIAZ PEREIRA

PRoF. DR. AKTRA KrKUCHr HrsAoKA

PRoF. DR. RUBEN DAVTD DoMTNGUEz AZUAGA

PRoF. DR. RoDRIGo ARIEL SANÍACRUZ GALEANO

PRoF. DR. ENRIQUE DANIEL PEREZ GIRALA

DR. LUIS MARCELO MIÑO

DR. LILIo EMILIANo IRALA LEDEZSMA

DRA. Ross| MERY ESTIGARRIBIA ARGUELLO

UNtv. SrLVro DAV|D GTMENEz TRoxLER

UNrv. ANDREA MoNTSERRAT RoMERo ESPINoLA

UNIV. HUMBERTo ADRIAN CANO TOLEDO

MIEMBROS SUPLENTES

Prof. Dr. Hugo Antero ojeda F¡ore

Prof. Dr. Alcides Recalde Cañete

Prof. Dr. Jose Raul Balmaceda Godoy

Prof. Dra. Mar¡a de Fatima Agüero Halley

Prof. Dr. Lu¡s Bernardo Gonzalez Sanabria

Prof. Dra. Mar¡a Cristina San Miguel de Vera

Dr. David Manuel Lopez Toledo

Lic. Jacqueline Noem¡ Urunaga Gomez

Lic. Arnaldo Roberto de la Cueva Cano

Univ. Basilio Ruiz Galeano

Univ. Mirtha Carolina Mart¡nez Lopez

Univ. Maria Cecilia Recalde Cardenas

DttstóN tNsflructoNAl
ForméÍ prcfesioheles en Ciencias cle la Saltcl ¡nnovado¡es, con
l¡deiazgo, vabrcs ét¡cos y capac¡dad de gesfón que rcspoñdañ a
las neces¡dacles de salud de la poblacbn y con responsabilidad

vtstóN tMsTtructoNAl
Ser rcconoc¡da nac¡onal e inteñac¡onalñente po¡ la excelencia y l¡derazgo
en foñación de ptolesionales de la salud a tQvés de prog@mas
académ¡cas que conteñplen la ¡nvesligéc¡ón é ¡nnovac¡ón lecnológica, con
con prcm iso soci al y m ed ¡o am b ¡e nl al.

MIEMBROS TITUTARES
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Miembros del Comité de Control lnterno - Resol. CD, N' 563-00-2022

Secretaria de la Facultad

Dirección de Aseguram¡ento de la Calidad Académica

Dirección Académ¡ca

Dirección de Admisión

D¡rección de lnvest¡gaciones

D¡recc¡ón de la Ed¡torial (EFACIM)

Dlrección de Extensión Un¡vers¡ta ria

D¡rección General As¡stenc¡al

Dirección de Plan¡f¡cación

Dirección de lnternado Rotator¡o

Dirección de Administración y Finanzas

Dirección de Desarrollo y Talento Humano

Dirección de Leyes y Reglamentos

Dirección de Postgrado

Dirección F¡lial Santa Rosa del Aguaray

Dirección de Auditoría lnterna

Dirección de AuditorÍa Médica

LIC. LILIAN PAOLA DUARTE HERRERA

LIC. MARÍA MERCEDES SALDÍVAR

LIC, BLANCA NOEMÍALVARENGA DE ROJAS

C.P. FERNANDO RAFAEL OJEDA BENITEZ

UNIV. RICHARD .'OSÉ DUARTE MELGAREJO

LIC. SANDRA ELIZABETH CHÁVEZ GONZÁLEZ
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3

4

5

6

rstóN tNs¡t¡uctoMAl
Foñ1at prcfesbnales en Ciencias de la Salud innovaclores, con
licleñzqo, vabros élcos y capacidacl de gestóñ que rcspondan a

las neces¡dades ale salud do la poblacbn y con rcsponsabilidad
social

vtstóN rMsftfucroMAL
Set reconocide nacionale interhacionalñanta poÍ la excelencia y l¡derazgo
en lofinac¡ón cle $oles¡onales de la salucl a tavés do prcgrañas
académ¡cas que conlemplen la ¡nvest¡gac¡ón e ¡nnovac¡ón tecnológica, con
coñWn¡so soc¡al y medioamb¡ental.

Miembros del Equipo Técnico MECIP - Resol. DECANATO. N" 99U2025
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ABOG. ALCIDES PÁEZ MONTANIA

UNIV. LUIS FERNANDO ALMIRÓN ORUE

ABOG. JOSÉ EMILIO CUEILLA GÓMEZ

LIC. SERGIO HEDELIO PEREZ ISASI

C.P. MARÍA ASUNCIÓN SALINAS SPAINI

LIC. MIRENA JAMILE CARDOZO OVIEDO

MG. PROF. DRA, MARÍA BELÉN GIMÉNEZ REYES

LIC. ALDO RENE ALFONSO CORREA

JOHANNA BELÉN DE LA SIERRA VELÁZQUEZ

LIC. ZUNILDA DELEON AVALOS

LIC. JOHANA GASPARINI BEN ÍTEZ

MGTER. EVA NATALIA GIMÉNEZ LEGAL

LIC. EVER LUIS CARTES DUARTE

ABOG. ADRIAN ALEJANDRO GRANCE MEttoNE
ABOG. VIVIANA GUADALUPE VITLALBA GARCETE

LIC. JOHANA GABRIELA BENÍTEZ SILVERO

LIC. EDGAR DARíO SILVA VALDEZ

PROG. CHRISTIAN FABIÁN DOS SANTOS MÉNDEZ

LIc, ÁNGEL DAVID GoNzÁLEz cAcEREs

MG. ENRTQUE GUSTAVO SÁNCHEZ AGUITERA

SR. BARTOLOMÉ SÁNCHEZ

LIC. JORGE IBARRA

LIC. LIZ MARÍA JOSÉ GUERRERO LÓPEZ

C.P. MARíA ANGELIcA GoNZÁLEZ MIÑARRo

C.P, EVELYN PAMELA HIDALGO

C.P. FÁTIMA CONCEPCIóN VILLATBA

DRA. ALLISON ESPÍNOLA

MG. DRA. FLAVIA ELIZABETH MONTANIA FERREIRA

SR. CARLOS EDUARDO CARDOZO PORTILLO

DRA. ANDREA CABALLERO FLORENTíN

ABOG. GISELLE ENRÍQUEZ

UNIV. NATALIA ROJAS

C.P. PATRICIA ZARATE

LIC. ELBA ALICIA MORA AYALA

LIC. GRACIELA BAREIRO ROMERO

UNIV. DIEGO MANUEL MARTÍNEZ RESQUIN

LIC. SARA NÚÑEZ ACUÑA

LIC. VERÓNICA OLAZAR BEN ÍIEz

ÁJTSTóN TNSTTTUC'ONAL

Foñnat ptufesiohales en C¡enc¡as de Ia Saluc! ¡ñnovadoes, coh
l¡derazqo, valores élcos y capacidad de gesl¡ón que respondan a
las necesidades de salud de la poblac¡ón y con resqhsab¡lidad
soc,al

VTSTÓN INSTIÍUCTONAL
Set reconoc¡da nacionale ¡nleinacionalmenE pot la excelencia y lidenzgo
en ÍoÍnac¡ón de prolesionales do la salud a través de prcgÍamas
acadéñ¡cas que contenplen la ¡ñvestigación e ihhovac¡ón Ecnológha, con
com$on¡so social y ñeclioairbiehtal.
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Acta N'3282 (A.s.o.c.o. N" 3282103lo7lzo2sl
Resolución N' 0706-00-2025

Elaborado de manera participat¡va por los funclonarios y autoridades de la

Facultad de Ciencias Médicas - UNA

Revisado y corregido por el Equipo Técnlco lnstitucional - MECIP.

Aprobado por el Comité de Control lnterno - MECIP, Acta de fecha 11-

06-2025

Aprobado por Resolución del CD, N"-, de fecha 

-

DnstóN tNsflTUctoNAL
Foñ1at pbles¡onales en C¡enc¡as de la Sélud ¡nñovaclorcs, con
l¡<leñzgo, valorcs ét¡cos y ca@c¡dad ale gestión que respondan a
las neces¡dades de salud de la población y con responsab¡l¡dad
soc¡al

vrstóN tMsrrÍuctoNAl
seÍ rcconoc¡da nacbnale ¡ntenac¡onalnente pot la excelenc¡a y l¡clerazgo
en foñacióh de $ofesionales de la salucl a través cle p¡ogÍanas
acadéñ¡cas que conlemden la invesl¡gac¡ón e ¡nnavación tecnológ¡ca, con
com prcn iso soci a I y ñ ed¡o añ bie nt al -

e/
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INDICE

FUNCIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAT

MrsrÓN

VISIÓN

CAPÍTULO I DEFINICIONES Y ALCANcE

Art 1'. cÓDrco DE ETrcA

Art 2'. OBJETO DEL CÓDIGO DE ÉTICA

Art 3'. AMBITO DE APTICACIÓN

Art 4'. PRTNCTPTOS ETTCOS

Art 5'. VALORES ETICOS

Art 6e. DIRECTRICES ETICAS

Art 7'. COMPROMISOS ETICOS

Art 8'. ACTITUDES Y COMPORTAMIENTOS ÉTICOS

CAPITULO II

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CÓDIGO

Art.9'COMITÉ DE ETICA Y BUEN GOBIERNO

ART. 10' FINALIDAD DEL COMIfÉ DE ÉTICA Y BUEN GOBIERNO

ART. 119. OBJETO DEL COM¡TÉ DE ÉTICA Y BUEN GOBIERNO

ATt. 12' MECANISMOS Y TRÁMITE DE DENUNCIAS

cAPfTUTO

DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Art. 13 RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

tstÓN tNsÍtTuctoNAL
FoÍnat proles¡onales eh Ciehcias de la Salud ¡nnovadores, con
l¡derazqo, valotes ét¡cos y capacidad de gest¡ón que respondán a
/as ,ecesidades de sa/ud de la poblacbn y con responsabil¡clad

vrsrÓN tNsftiucroMAl
Sef rcconocida nac¡onal e ¡ñlemac¡onehneñte pot la excelenc¡a y lideazgo
en lomac¡ón cle prcfesbnales de le salud a tQvés de p¡o9rarna6
acaclérn¡cas que conlemplen la ¡nvesligac¡ón e innovac¡ón tecnológ¡ca, con
coñproñ¡so social y ñealioañb¡enlal.
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CAPITUTO IV

DE LA REVISIóN, VIGENCIA Y DIFUSIÓN

Art. 14. REVISIÓN, VIGENCIA Y DIFUSIÓN DEL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO

Art. 15". COMUNICAR

¿(t
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,trstÓN NsfltuctoNAL
Former prcÍes¡onales en C¡enc¡as de la Salud ¡nnovadores, con
liderazgo, valorcs ét¡cos y capacidacl de gestón que rcspondan a
/as neces/dades de sá/ud cle la población y con resrynsabilidad

vrstÓN tNsftructoNAl
Set reconocida nac¡onale hternacionalmeole Nr la excelehcia y lidenzgo
eñ loñacióñ de prolesionales cle la salud a travé6 cle prcgQñas
acaclérnicas que conleñplen la ¡nvesl¡gac¡ón e ¡nnovac¡ón lécnológ¡ca, con
coñproñiso soc¡al y rneclioambienlal.
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2 PRESENTACION

El presente Código de Ética establece el marco referencial para definir los princ¡pios y valores ét¡cos que

r¡gen las acciones de los miembros de la comunidad universitaria de la Facultad de Ciencias Médicas de la

Universidad Nacional de Asunción, buscando adecuar la actuac¡ón de sus miembros en el ámbito de la
lnstituc¡ón, con énfasis en el sentido moralista de su Misión y Visión.

Se adopta el presente Código de Ética como instrumento de referencia coherente de principios aplicables a

nuestro relac¡onamiento en el ámb¡to interno, así como en el externo, buscando generar confianza y

credibilidad en las autoridades de la Facultad de Ciencias Méd¡cas y en la relación con los grupos de interés

de la lnstitución.

Por lo descrito en el presente Código de Ética y a partir de la socialización del mismo, todos los integrantes

de esta comunidad uníversitaria, dentro de los parámetros de actuación de los dlrectivos y servidores

públicos, promoverán la prestac¡ón de un servicio académico y asistencial de excelenc¡a, ef¡c¡enc¡a,

efectividad y calidez humana, que contr¡buyan al ejercicio de los principios y valores éticos, dando

cumpl¡miento a nuestros fines ¡nst¡tucio na les.

FUNCIóN CONSTITUCIONAL Y LEGAT

La Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción se orienta con lo establecido en la

Constituc¡ón Nacional en su Capítulo Vll, Art. 79 "Lo finolidod principol de los Universidades y de los

institutos superiores seró la formación profesional superior lo investigación científico y lo tecnológica, osí

como lo extensión univers¡tdr¡o. Los Universidodes son autónomos. Estoblecerán sus estotutos y sus formos
de gobierno, y elobororán sus plones de estud¡o de ocuerdo con lo político educotiva y los plones de

desorrollo nocionol. Se goront¡zorán lo libertod de enseñanzo y lo de cátedro. Las Univers¡dddes tonto
públicos como privodos, serán creodos por ley, la cuol determinorá los profesiones que necesiten títulos

u nive rs¡tor i os po ro su eje rcici o".

La Facultad de C¡encias Médicas se rige por la Ley N" 356/1956 "Que estoblece lo Corto Orgán¡co de lo
Universidod Nacionol de Asunción". Ley N'4995/2013 "De Educoción Superior, Estotuto de lo UNA" osí como

los Reglomentos, Normdt¡vos y Politicos de lo Universidod Nocionol de Asunc¡ón".

La Facultad de C¡encias Médicas - UNA está enfocada a la formación de pr sionales de la salud de alta
on sus fines esenciales decalidad, brindando un servicio asistencial a la comunidad, comprometid

docencia, investigación y as¡stencia inflal¡n el ámbito de la salud.

YI

tstóN tMsÍtructoúAl
Fomat prcfes¡onales en C¡enc¡as de la Salud ¡nnovaclores, con
liderazgo, valores éticos y capacidad de gest¡ón que rcspondan a

las neces¡clades de salud de la poblactén y con responsab¡l¡dad

vtstóN rNsrtructoNAL
Ser rcconoc¡ala nacional e ¡nlernac¡onalmente pot la excelenc¡a y l¡derazgo
enformación de p@fesionales de la salucl alravésde pÍogranas
acé<létñ¡cas que conlernplen la investigac¡ón e ¡nnovac¡ón lecnológ¡ca, con
comproniso soc¡al y rñedioarnb¡ental-

Acta N'3282 (A.S.O.C.D. N" 1282103107120251

Resolución N' 0706-00-2025
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3 MISIÓN INSTITUCIONAL

Formar profesionales en C¡encias de la Salud, innovadores, con liderazgo, valores éticos y capacidad de
gestión que respondan a las necesidades de salud de la población y con responsabilidad social

4 VISIÓN INSTITUCIONAL

Ser reconocida nacional e ¡nternac¡onalmente por la excelencia y liderazgo en la formación de profesionales

de la salud a través de programas académ¡cos que contemplen la investigación e innovación tecnológica,
con compromiso soc¡al y med¡oamb¡ental

5 CóDIGO DE ÉTICA

CAPíTULO I DEFINICIONES Y ALCANCE

Art 1'. CóDr60 DE ÉT|CA:

El presente código es un conjunto de princip¡os y normas que orientan la correcta actuación de la comunidad
un¡versitaria de la Facultad de C¡encias Médicas de la Univers¡dad Nacional de Asunción.

Art 2". OBJETO DEL CÓDIGO DE ÉTICA:

Es un ¡nstrumento que sirve de marco conceptual para difund¡r y resolver dudas y conflictos de t¡po ét¡co con
relación al actuar de todos los ¡ntegrantes de la comunidad universitaria de la Facultad de Ciencias Médicas -
UNA.

Art 3" ÁMBITO DE API-ICACIóN:

Art 4'. PRtNCtPtOS ÉTtCOS:

Son las normas del fuero interno y creencia

debemos relacionarnos con todos los demá

sociedad en general. )^ /Y+t/

,sto, t^sÍtTuctoNA, I

s básicas de las personas sobre I

s ¡ntegrantes de la comun¡dad u

forma correcta de cómo
rs¡tar¡a, y con toda la

vrsróN tMsTttucloMAL
Set Íeconoc¡cla nacioñal e intenacionalmenle pot la excelénc¡a y l¡dé¡azgo
en formac¡ón de proles¡onales cle la saluci a través de pftgrañas
academicas que conlemplen la ñvesligacón e ññovecñn tecnológita. con
comprom¡so social y med¡oa¡nbiental.

Foñat prcles¡onales en Ciencias cle la Salucl ¡nnovadorcs, con
liclerazgo. valores élicos y capacidacl de ge§tón que rcspohcldn d
las neces¡clades de salud cle la población y con responsabil¡clad
soc¡al-

El presente Código de Ética establece un conjunto de principios, valores, deberes, prohibic¡ones e

incompatibilidades aplicables, sin excepción, a todos los funcionarios de la instituc¡ón que ejercen funciones
en todos los niveles y jerarquías, de acuerdo a las normas establecidas en el presente código.
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1. La Facultad de C¡encias Méd¡cas ex¡ste para contribuir con la excelenc¡a en la formación de recursos

humanos en el área de Ciencias de la Salud.

2. En nuestra lnstituc¡ón el interés general prevalece sobre el particular.

3. Partic¡pamos act¡vamente en la protección de la vida de los ciudadanos cuyo cuidado se nos confía

4. El talento humano como principal cap¡tal de la Facultad.

5. lnformamos a la ciudadanía los resultados de nuestra gestión.

6. Utilizamos los recursos ¡nstituc¡onales exclusivamente para los fines de la excelencia académica y

as¡stenc¡al.

7. Respetamos la dignidad humana, la igualdad de oportunidades y la libertad con respo nsa bilid ad.

8. Fomentamos y aplicamos la equidad, el principio moral de justicia para todos los funcionarios y

usuar¡os en general. Dar a cada quien lo que corresponde o pertenece.

Art 5'. VATORES ÉTTCOS

Son aquellas formas de ser y de actuar que consideramos necesarias para nosotros y los demás, y que

posibil¡tan una convivencia, respetando la dignidad humana. Los valores éticos a ser considerados son:

La Facultad de Ciencias Médicas con su espír¡tu de servicio, ayuda y adopta una actitud de permanente

colaboración; atendiendo los requerimientos de todos los c¡udadanos con cortesía y focalizando su

actuación hacia el bienestar general.

SENTIDO DE PERTENENCIA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
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EMPATíA Y ESPÍRITU DE SERVICIO

Una persona con vocac¡ón de servicio, da siempre un trato amable al ciudadano y pone al servicio de los

demás, con lo mejor de sí mismo, con la mayor voluntad y solidaridad.

Fortalecer los lazos de identidad institucional basados en los pr¡nc¡pios, creencias, normas y valores éticos,
promoviendo la cultura ¡nst¡tucional íntegra, transparente en cuanto a toma de decis¡ones y eficaz para el

logro de nuestros objet¡vos.
N

Cada funcionario, con cada labor diaFq realizada, forma parte del desarrollo\l crecim¡ento de nuestrat) \t'Yl q'
/ -\'
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institución educativa. "Sos porte, somos porte, Somos FCM-UNA"

HONESTIOAD

Una persona honesta busca con ahínco lo recto, lo honrado, lo razonable y lo justo. No pretende jamás

aprovecharse de la confianza, la inocencia o la ignorancia de otros.

Realizamos nuestro trabajo con absoluta honradez, rectitud de ánimo, dignidad y decencia; cuidamos y

ut¡l¡zamos los bienes y recursos que administramos exclus¡vamente para el desempeño de la función pública

y priv¡legiamos en todas las actuaciones el ¡nterés Beneral.

INTE6RIDAD

La persona íntegra tiene un comportamiento probo, recto e intachable, sigue sus principios éticos en lo que

d¡ce y en lo que hace.

Desempeñamos nuestras func¡ones con respeto, prudencia, integridad, solidaridad, honestidad, decenc¡a,

seriedad, moralidad, justicia y rectitud poniendo en la ejecución de nuestras labores toda nuestra

capacidad, conocim¡ento y experienc¡a laboral; procurando que en cualqu¡er circunstanc¡a nuestra conducta
genere y fortalezca la confianza en nosotros, en la institución y en la ciudadanía.

COMPROMISO

Una persona comprometida es capaz de reconocer y hacerse cargo de las obligaciones contraídas cons¡go

misma y ante la sociedad.

La Facultad de Ciencias Médicas, se compromete a destacarse por su competencia, integridad,

transparencia y responsabilidad pública, actuando con objetividad, honestidad y profesionalidad en el

ejercicio de sus funciones, guiando las acciones de la Facultad hacia el mejoramiento de la gestión y la

cualificación del ejerc¡c¡o de control ¡nterno, con el fin de garantizar la transparencia, eficienc¡a, eficac¡a y

efectividad en el cumplimiento de los f¡nes.

NO DISCRIMINACIóN

Promover el ejercicio de los derechos de la persona, en igualdad de condiciones, igualdad de género y la

inclusión socialen la diversidad, teniendo como base principal los derechos humanos.

La Facultad de Ciencias Médicas garant¡za la calidad en la enseñanza, que

discr¡minado con relación a otro independientemente de su ideología, opinio

gún ¡nd¡viduo debe ser

creenc¡as, étn¡co y raciales, tanto en el ent boral como en la prestación de

polít¡cas, de religión o
rvic¡os a la ciudada nía.qqo la

VL sróN tNsnructoNAL
Fofinat pÍolesionales on Ciencias de la Salud innovacloÍes, con
l¡derazqo, vabres él¡cos y capac¡daci de gesl¡ón que responcian a
/as ,ecesidades de sa/ud de la población y con responsabil¡dad
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Además, se incluye en este valor la conc¡enciac¡ón para evitar el acoso moral en el trabajo

IGUATDAD Y EQUIDAD

Actuar bajo el parámetro de que todos los ciudadanos tienen los mismos derechos y deberes, las mismas
garantías y protecciones a esos derechos, con las l¡m¡tac¡ones que determina la Ley.

Promover la educación ¡nclusiva, desde la igualdad y la equidad, orientada a la accesibilidad, asequibilidad,
adaptabilidad y aceptabilidad en los servicios de enseñanza y as¡stencia médica ofrecida. Así mismo,
garantizar las mismas oportunidades al acceso de cargos y puestos de trabajo dentro de la Facultad de

Ciencias Médicas-UNA, sin más requis¡tos que la idoneidad. lnter¡orizar y priorizar los valores en el

desempeño diario para lograr el trato ¡gualitar¡o y la no discrim¡nación.

TRANSPARENCIA

Una persona transparente actúa de manera ab¡erta, visible, permitiendo a los demás conocer la gestión

realizada y la razón por la que actúa en uno y otro sent¡do.

Acorde a las normativas legales vigentes brindamos a la ciudadanía información oportuna, completa y veraz

sobre la forma de utilización de los recursos y bienes públicos que admin¡stramos y los resultados de

nuestra gest¡ón. Declaramos bajo juramento ante la Contraloría General de la República, al asumir el cargo y

al dejar el mismo, nuestra situac¡ón patrimonial y las modificaciones durante el ejerc¡c¡o del cargo. Además

de promover una cultura interna clara que impulse a todos nuestros func¡onarios a cumplir sus labores en

un clima de confia nza.

EFICIENCIA y EFICACIA

Una persona eficaz se esfuerza por alcanzar las metas y los objet¡vos propuestos y demuestra su eficiencia
cumpliendo dichos objetivos con la mayor economía de recursos y la optim¡zación de los procesos laborales,
tanto materiales como humanos.

Desempeñamos las funciones propias del cargo, con elevada moral, profesiona lismo, vocación, disciplina,

diligenc¡a, oportun¡dad y ef¡ciencia para brindar un servicio sólído, de calldad, en tiempo y forma, con el uso

racional de los recursos asignados para el logro de los objetivos ¡nstitucionales, dando respuestas a todos
los grupos de interés.

RESPONSABILIDAD

Una persona responsable es capaz de reconqcer
() tY

nÉtóN tNsrttucroNAt 
I

Format prclesonales en CÉnctas de la Salu, innovadorcs, con I
trterazgo. vatotes éttcos y capacdad de geslión que rcspondan a I
Ias necesiclacles de salud de la pobl.ción y con resrynsabtdad 

I

y hacerse cargo de las co cuencias de sus propias

vrstóN tNsflTuctoNAl
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acc¡ones y dar respuesta a todos los compromisos asum¡dos

Es nuestra obligación conocer y respetar la Constituc¡ón Nac¡onal, las leyes y reglamentos vigentes;

actuamos con un claro concepto del deber; reconocemos y asumimos las consecuencias de nuestras

acciones u omisiones relat¡vas al ejercicio de nuestra func¡ón.

TOTERANCIA Y RESPETO

Una persona tolerante y respetuosa reconoce las ideas, opiniones del otro, acepta sus diferencias y

pa rt¡cu la rid ades, comportándose con rect¡tud y decoro.

Reconocemos el derecho de los demás a tener su propia opinión y dist¡ntas formas de ser; sostenemos que

las diferencias no son razones que just¡fiquen un trato d¡scr¡minatorio ni preferencial; somos justos,

respetuosos y amables en nuestra relac¡ón con los usuarios, con nuestros superiores, con nuestros

colaboradores y con nuestros compañeros, promovlendo un clima de armonÍa académ¡ca y laboral.

EXCELENCIA

La excelencia es una virtud, un talento o cual¡dad, lo que resulta extraord inariamente bueno y que perm¡te

resaltar la considerable calidad que convierte a un individuo u objeto en merecedor de una est¡ma y aprec¡o

elevados.

La Facultad de Cienc¡as Médicas de la Universidad Nacional de Asunción t¡ene como visión ser reconocida
por su liderazgo y excelencia en programas académicos y científicos a nivel nacional e ¡nternacional.

ARI 6T. DIRECTRICES ÉTICAS

Las Directr¡ces son orientaciones acerca de cómo debe relacionarse la ent¡dad, y los/as funcionarios/as con

cada uno de sus grupos de interés, para poner en práctica los valores y principios éticos adoptados.

Las directrices ét¡cas de la Facultad de C¡enc¡as Médicas son:

1. CON LOS DOCENTES Y ESTUDIANTES

a) Contribuimos con la excelencia en la formación de recursos humanos en el área de la salud.

b) Promovemos el liderazgo y la excelencia en programas académicos

c) Part¡c¡pamos en la formación integralen las áreas c¡entÍf¡cas, tecnológ¡cas y ma n istas.

d) Respetamos y cumplimos el Estat a Un¡versidad Nacional de Asunció

iltstóN tNsÍtTuctoNAL vrstóN tNsrtfuctoNALw
Fofinat pales¡onales en Cienc¡as de la Salud iñnovadoÍas, con
liderazgo, valores éticos y caQcidad de gésti,n que rcsponclan a
las necesidacles de salud de la Nblac¡ón y con esponsabil¡alad
soctal

SeÍ Íeconoc¡da nacional e inteñac¡onalñeñte por la excelenc¡a y lialeazgo
en lonnación de prolesionales de la salud a tÉvés cle prcg¡amas
acacléñ¡cas que conteñplen la ¡nvestigac¡ón e ¡nnovac¡ón tecnol6gieq adt
corñproñ1¡so social y nedioamb¡ental.

las reglamentaciones



UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DECANATO
Avda. Mcal. tópez y Coronel Cazá¡ - Campus Universitario

E-MAIL: ss(afcmuna.edu.ov - EO@!c-O1u-0¿éCUpy W€B: WW!y4gL!¡!.py
san [or€n¿o - Paraguay

¿l\
x

I

Acta N'3282 (A.S.O.C.D. N" 12821031071202s].

Resolución N' 0706-00-2025

de la Facultad de Cienc¡as Médicas

e) Estamos comprometidos en el aprendizaje y la ¡nvestigac¡ón, manteniendo un alto grado de
responsabilidad.

2. CON rOS FUNCTONARTOS

a) Confirmamos un trato imparcial, respetuosa, igualitaria y sin discriminación a nuestros funcionarios
garant¡zando a cada uno igualdad de oportunidades.

b) Fomentamos el trabajo en equipo y estimar el aporte de cada uno para la construcción de una

visión compartida, participando de los objetivos y logros instituc¡onales.

d) Establecemos una comunicac¡ón respetuosa, sustentado en el diálogo y el reconocimiento de las

diferencias de opiniones.

e) Garantizamos al funcionario, el derecho al respeto de su dignidad, a la honra, al buen nombre, a la
buena reputación y requerimos de los mismos el deber de respetar los derechos de los demás.

3. CON LOS EGRESADOS NO DOCENTES

a)

b)

c)

Comprometidos en proporcionar informaciones precisas en forma responsable e idónea

Brindamos un serv¡cio con honestidad y eficiencia

Generamos espacios de participación para divulgar nuestra gestión y mejor comunicación de
nuestros valores y pr¡nc¡pios.

4. CON tOS PACIENTES

a) Aseguramos que todos los actos médicos realizados en la Facultad de Cíencias Méd¡cas, en su forma
asistenc¡al y en el desarrollo de la enseñanza y la investigación, estarán regidas por el respeto a la
dignidad humana, la protección a la integr¡dad física y mental de las personas

b) Los profesionales de la salud real mo nuestra labor con idoneidad, a las nas que necesiten

L sróN tNsfltuctoNAl vtstóN tNsflÍuctoNAL
Set rcconoc¡da nacbnal e ¡nlernac¡onFoma¡ ptules¡onales on C¡encias de la Salud innovadoÍes, coñ

licleQ2go, valores élbos y capacidad cle gestón que tespondan a
las necesidacles de salud de la poblactón y con rcsponsab¡ltdad

en lonnación de proÍesionales de la salucl a través de progrAias
acadéñicas que conteñplen la investigación e innovactón tecnológica, con
corküorñ¡so social y n ed¡oañbienlal.

c) Involucramos a los funcionar¡os en la planeación y ejecuc¡ón del desarrollo ¡nstitucional.

f) Trabajamos continuamente para contar con un entorno de trabajo seguro y saludable, promoviendo
una cultura de prevenc¡ón de riesBos laborales y bienestar integral del talento humano de la FCM-

UNA.
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nuestros servicios, sin distinción de edad, sexo, nacionalidad, religión, ideología política, posic¡ón

socio-económica o padec¡mientos.

c) Manifestamos un interés genuino en la salud y el b¡enestar de nuestros pacientes, brindando un
trato amable, respetuoso, prudente y tolerante.

d) Derivamos los casos individuales de los pacientes que plantean un problema ético, así como
problemas ét¡cos que surjan de las profes¡ones y los asuntos en la relación médico-paciente, a la

consideración del comité de Ética de la lnst¡tuc¡ón.

5. CON LOS CONTRATISTAS Y PROVEEDORES

a) Damos cumplimiento a la Ley de Contratac¡ones Públicas, de manera que publicamos ampl¡amente
los llamados a contrataciones de bienes, servicios y obras para conocimiento de todos los posibles
interesados, y entregamos la misma información a todos los oferentes.

b) Las adjudicaciones de los procedimientos de contrataciones se realizan en forma justa e imparcial.

c) Seleccionamos la mejor oferta bajo criter¡os técnicos, de calidad y de orden económico, y damos a
conocer a los/as part¡cipantes las razones que motivaron nuestra dec¡sión.

d) Cumplimos nuestros compromisos con los contratistas y exig¡mos que respondan ante eventuales
¡ncum plim ientos.

e) Hacemos fiscalización al cumplimiento del contrato para garant¡zar la calidad y oportunidad de los
bienes y servicios contratados.

6. CON OTRAS INSTITUCIONES PÚ8TICAs

a) Favorecemos acuerdos y alianzas con otras ¡nst¡tuciones públicas para coordinar e integrar polít¡cas
de interés común, buscando el mejoram¡ento de la calidad de vida de los ciudadanos.

b) Cumplimos íntegramente los acuerdos establecidos y brindamos información oportuna y veraz para
coordinar las acciones y evaluar los resultados.

7. CON LOS óRGANOS DE CONTROT

a) Proveemos informaciones a requerim¡ento de los órganos de Control, en rma clara y oportuna

b) Aplícamos con diligencia las recomendaciones y sugerenc¡as para el mejo iento ¡nstituc¡onal que
los m¡smos efectúan. O I

iltsróN tNsrtructoNAl 
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c) Asumimos e implementamos en la Facultad de C¡encias Médicas la cultura de Control lnterno

8. ORGANIZACIONES SINDICALES

a) Reconocemos el derecho de asociación de los/as trabajadores/as

b) Promovemos la participación de las organizaciones sindicales en la planificación y ejecución de los
programas inst¡tuc¡onales con un trato igualitario y dentro de un marco de mutuo respeto, así como
en la defensa de los derechos del funcionariado y en la resolución de problemas que pudieran

surgir, ten¡endo siempre en cuenta la misión y la visión de la inst¡tución.

9. ORGANISMOS INTERNACIONALES DE COOPERACIÓN

a) En la Facultad de Cienc¡as Médicas cumplimos cabalmente los compromisos adquiridos con los

organismos internac¡onales y les suministramos las informacíones necesarias en forma clara y veraz
para una posterior evaluac¡ón de los resultados y la obtención de nuevos acuerdos.

b) Asumimos y prevenimos los riesgos inherentes a los conven¡os, a fin de garantizar el cumplimiento
de los objetivos.

10. CON EL MEDIO AMBIENTE

a) Reconocemos la necesidad de un medio ambiente saludable para la prevención de enfermedades,
de modo que orientamos las polít¡cas de salud dentro de un marco de conservación del ecosistema;

b) Fomentamos la toma de conc¡encia entre nuestros/as funcionarios/as y la ciudadanía sobre buenas
prácticas para la defensa y preservación del equilibrio del sistema ecológico.

c) Asumimos la perspect¡va de la sosten¡bilidad del medio ambiente, dentro del marco de los procesos

de planeación de obras y gestión de la Facultad de C¡enc¡as Médicas.

11. CON LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

a) Los Medios de Comun¡cación reciben de la Facultad de C¡encias Médicas un trato respetuoso y
correcto.

b) Acorde a las normas legales de Ia lnst¡tuc¡ón, sum¡n¡stramos a todos los medios de comunicación sin
distinc¡ón, s¡n discrim¡nac¡ón y favor¡t¡smo, información veraz y oportuna sobre el desarrollo de

nuestras act¡vidades, estud¡os técn¡cos y planes de acción.

c) Promovemos nuestro e

MtstóN tNsnructoNAL
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en general a través de voceros deb¡damente desiBnados por las autor¡dades

12. CON EL GOBIERNO

a) Propiciamos acc¡ones conjuntas que involucren al Gobierno Nacional, Departamental y Mun¡cipal,

logrando así resultados part¡cipativos.

ART 7'. COMPROMISOS ÉTICOS

a) ExcEr-ENcrA EN EL sERvrcto

Compromet¡dos en brindar un servic¡o de calidad, s¡endo eficaz y eficiente en el trabajo realizado,

or¡entados hacia el cumplimiento de los requerimientos planteados por el público interno y externo de la

institución.

b) REsPETo A r-A DTGNTDAo HUMANA

Comprometidos en observar una conducta d¡gna y decorosa actuando con sobriedad y moderación en su

trato con el público y con los demás func¡onarios, debe conducirse en todo momento con respeto y

corrección.

c) ResrotsaetroADsocrAL

Contribuimos a promover y practicar una polít¡ca de sostenibilidad amb¡ental. Comprometidos en respetar

los lineamientos en esta materia que comprendan: mecanismos de educación, promoción y cuidado

medioambiental con la comunidad educativa y funcionarios; uso de tecnologÍas limpias; manejo de

desechos y uso de recursos no renovables.

Comprometidos con una disposic¡ón ab¡erta y un apoyo mutuo hac¡a el intercambio de ideas, acciones y

experiencias que contribuyan a formar compromisos comunes y de esta manera f¡jar metas y objetivos para

el logro de la misión inst¡tucional.

e) Uaenrao, elnncrpAcróN y DEMocRAcTA

Comprometidos en promover y r la unión act¡va en la toma de dec¡sio y en la planeación

DttstóN tNsTItuctoNAL vrstóN tNsflTUctoNAL
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Los funcionarios de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nac¡onal de Asunc¡ón prestarán sus

serv¡cios teniendo en cuenta los siguientes compromisos ét¡cos:

d) Sotromrono IABoRAL y TRABAJo EN Eeurpo

Fomat pfofesionales en Ciencias cle la Salud ihnovadores, con
l¡derazgo, valo¡es él¡cos y capac¡dacl de gest¡ón que rcspondan a

/as necesdades de sa/ucl de la poblac¡ón y con responsabilidad
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institucional, participando l¡bremente en ellas y asumiendo las diferenc¡as de apreciaciones, con el objetivo
de fortalecer el desarrollo institucional.

f) Auror'rorvrfa

Comprometidos en promover la disposición de afrontar y tomar dec¡s¡ones por ¡n¡ciativa propia en

concordancia con las normas y las leyes vigentes, s¡n participación de terceros extraños a la inst¡tuc¡ón.

gl RAcToNAUDAD

Promovemos el pensar, el evaluar y el actuar en concordancia al uso ef¡ciente de los recursos mater¡ales,

para el logro de los objet¡vos instituc¡onales.

ART 8". ACTITUDES Y COMPORTAMIENTOS ÉflCOS

Los funcionarios de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción estarán

compromet¡dos a cumplir con los siguientes comportamientos y actitudes éticos:

a) Eencrcro orl clnco

1- Realizar en forma eficaz, eficiente y oportuna las tareas relacionadas a la función que desempeña

2- Ser íntegro en el trato con los usuarios, super¡ores, colaboradores y compañeros de trabajo.

4- Ser amable en el servicio a las demás personas de la ¡nstitución, de la comunidad universitaria y de

la ciudadanía en general.

6- Cooperar en la creación de condiciones de trabajo sanas y seguras, en un clima laboral enmarcado
en valores y principios que favorezcan la comprensión y la cooperación, construido por el diálogo
a b¡erto y respetuoso.

1- Ser integro en las relaciones I rales que desarrolle en la práctica del cargo

MtstóN tNsfltuctoNAL
Foinar prc;es¡onales en C¡enc¡as de la Salud innovaclorcs, con
l¡denzgo, valorcs éticos y capacidad ale gestión que rcspondan a

/as necesidades de sa/ud de la poblac¡ón y coñ responsab¡l¡dad
soc¡al.

vtstóN tMsrt¡uctoNAL
SeÍ reconoc¡da nacbnal e ¡ntenac¡onalmente pot la excelenc¡a y liderazqo
en formac¡ón de profesionales cle la salucl a través de prcgÍañas
académ¡cas que coñternden la ¡nvestigación e ¡nnovac¡ón lecnológ¡ca, con
comprcrniso soc¡al y med¡oambienlal.

3- Ser prudente en cuanto a la información que se ut¡liza en la práctica de las funciones y ofrecerla de

manera precisa, oportuna y acabada.

5- Dar a los demás un trato imparcial, observando conductas laborales basadas en la igualdad y en la
mutua cooperación dentro del marco de los pr¡ncipios éticos.

b) REtAcróN coN TERcERos, coNTRATANTES, púBLrco o usuaRtos
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2- Ser cordial y mantener una conducta digna.

3- Desempeñar en forma oportuna las obligaciones, requerimientos y solicitudes con información
veraz.

5- No real¡zar o ausp¡ciar a favor de terceros, trám¡tes o gestiones admin¡strativas, fuera de los
procedimientos de la prestac¡ón del servicio o actividad.

c) Dunnrure u IoRNADA rABoRAr

1- Garantizar la prestación de los servicios y el desarrollo de las competencias con excelencia,

celeridad y precis¡ón.

2- 5er diligente y respetar Ios horarios laborales establecidos para el ejercicio de las competenc¡as que

se realizan en la ¡nstitución.

4- No impedir, distraer o atrasar las funciones de los compañeros, con conductas o acciones indebidas
o ¡noportunas.

5- Presentarse a realizar las labores de manera pulcra y con el atuendo correspond¡ente al lugar de
trabajo.

6- No presentarse en el lugar de trabajo con enfermedades que pongan en peligro de contagio a los

demás trabajadores, ciudadanos y otros miembros de la comunidad universitaria.

7- No acudir al lugar laboral bajo los efectos de sustancias alucinógenas o sustancias psicoactivas.

d) Uso DE BrENEs, MATERTATES y MoBr-rARro DE LA rNsnrucróN

1- Utilizar ¡os equipos de trabajo de manera cuidadosa y procurar su conservaclón.

2- Utilizar las instalaciones físicas para los propósitos a los cuales fueron dest¡nadas.

3- Utilizar el material de oficina y demás b ienes de trabajo para tareas propias de I

d estinad os.

nciones a realizar

y del propósito para los cuales

,ttstóN tNsrtfucloNAL

5'7Y
FoÍnar p¡ofesionales en C¡encias de ]a Salud ¡nnovadorcs, con
lidetazgo, valores élicos y capac¡dad cle gesl¡ón que respondan a
/as neces,ir¿des de se/ud de la poblac¡ón y con rcsponsabilidad
6oc¡al.

vÉtó tNsrtflJctoNAl
Ser Íeconoc¡cla nac¡onal e ¡nlernac¡onalmente po¡ la excelencia y l¡deñzgo
en fonnación cle prcfesbnales de la salud a través de proglarna,
acadén¡cas que contemplén la investigéc¡ón e ihhovación lecnológica, con
campÍon¡so sac¡al y med¡oanbienlal.

4- No aceptar ni requerir retribución extra salarial, de cualquier valor, por la asistencia de los servicios
inst¡tuciona les.

3- Utilizar el horario laboral o cualqu¡er tiempo de la m¡sma para realizar ocupac¡ones propias de los

deberes y responsabilidades que se desarrollen dentro de la instituc¡ón.
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CAPíTULO II

DE tA ADMINISTRACIóN DEL CÓDIGO

Art. 9' COMITÉ DE ÉTICA Y BUEN GOBIERNO

El Consejo Direct¡vo, el Decano y su equipo directivo estudiarán la conformación de un Comité de ética y

Buen Gob¡erno para la promoción de la gest¡ón ética y el compromiso con el buen desempeño de

autoridades y func¡onar¡os en general con base a lo establecido en los códigos pert¡nentes.

ART. 10' FINAI.IDAD DEL COMITÉ DE ÉTICA Y BUEN GOBIERNO

lnstancia encargada de promover y liderar el proceso de implantación de la gestión ét¡ca, las polít¡cas y

compromisos de las autoridades de la Facultad de Ciencias Médicas - UNA, promoviendo el ejerc¡cio de la

función pública en términos de transparencia, integridad, eficacia y servicio a la ciudadanía.

ATt. 11" OBJETO DEL COMITE DE ÉTICA Y BUEN GOBIERNO:

El Comité de Ética y Buen Gobierno tiene por objeto pronunc¡arse, bajo la forma de op¡niones consult¡vas,

sobre hechos que le fuesen puestos a su conocimiento, relacionado a conductas ant¡ét¡cas, así como la

interpretación y apl¡cac¡ón del Código de Ética inst¡tuc¡onal y Código de Buen Gobierno, respecto a actos u

omis¡ones que resulten violatorios a los principios, valores, d¡rectrices, comprom¡sos, act¡tudes y

comportamientos éticos por parte de cualquier funcionario de la inst¡tución y, asegurar el manejo

responsable, transparente y eficiente del presupuesto asignado a la lnstituc¡ón por parte de las autoridades,

buscando generar confianza y credibilidad en las mismas.

Art. 12' MECANISMOS Y TRÁMITE DE DENUNCIAS:

Cualquier persona, podrá reportar que algún miembro de la Facultad ha infring¡do algún punto del presente

protocolo, para tal efecto, simplemente deberá reportar por escrito, fundamentando su denuncia, queja o

reclamo por los canales habilitados para el efecto.

La denunciante debe ¡dent¡ficarse debidamente, lo cual permitirá realizar el debido proceso de seguimiento a

la denuncia planteada.

Las denuncias serán manejadas con absoluta reserva y, en ningún caso se pod

denunc¡ante, asícomo tampoco el hecho denunciado sin que efect¡vamente haya

r divulgar la identidad del

o com probado.

Ca nales ha bilitados;

a- Mediante el acceso de la págin oficial de la Facultad de Cienclas Médi - UNA, en el apartado

Foflnú prcfesicnales en C¡enc¡as de la Salud innovacloÉs, con
IKlerazqo, valoes éthos y capacidacl de geslón que rcsponclan a

/ás neces/dades de sá/ud de le Nblacirn y con responsab¡l¡alacl

vtstóN rNsflructoNAl
Ser reconoc¡da nacional e ¡nlerhacionalñente pot la excelenc¡a y lbenzgo
en Íoflñac¡ón de prolesionales de le selucl e tavés cle prcgnnas
acadérnicas que conleñplen la ¡nwsl¡gaclón @ ¡nnovac¡ón tecnotq¡ca, con
corñproñ¡so social y ñedioañb¡enlal-

frrtstóN tNsflructoNAL
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quejas y denuncias, administrada por la ofic¡na de Acceso a la lnformación o por medio del correo
¡nstitucional habilitado a dicho efecto

b- Denuncias, quejas o reclamos presentados por escr¡to en la of¡c¡na de Acceso a la lnformación.

La oficina de Acceso a la lnformación, dependiente de la Dirección de Plan¡ficación de la Facultad de Ciencias

Médicas - UNA, dará curso a la denuncia recibida, remitiéndola a la Dirección (dependencia) del personal

comprometido por el hecho.

Ésta Dirección (dependencia) del personal involucrado, realizará el análisis de la denuncia presentada,

recolectando los datos que fueren necesarios para la aclaración del hecho y elevará un informe a la Máxima

Autor¡dad de la institución.

La Máxima Autoridad de la lnstitución tendrá la potestad de elevar la denunc¡a y el informe de la Dirección

involucrada al Com¡té de Ética y Buen Gobierno, quien cumplirá con el procedimiento establecido en el

reglamento del Comité de Ética y Buen gobierno para su expedición.

CAPíTUtO II¡

DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Art. 13 RESOLUCTón Or COTtROVenSTAS

CAPITULO IV

DE LA REVISIóN, V¡GENCIA Y DIFUSIóN

Art. 14. REVISIóN, VIGENCIA Y DIFUSIóN DEL CóDICO DE ÉTICA:

El Código de Ética será revisado periódicamente, ajustado y actualizado, según neces¡dad, de forma
part¡cipativa, por el Equipo Técnico lnstituc¡onal (ETl), conformado por los funcionar¡os de d¡ferentes áreas

de la institución y el Comité de Control lnterno (CCl), conformado por el nivel direct¡vo de la Facultad de

ministrativo, del Cons Directivo y se divulgará aoaEntrará en vigencia a partir de la aprobación, por

los miembros de la lnstituc¡ón y a sus grupos

tNsflTuctoNAL

¡c Á
¡t
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nE,ÓN INsflTUc,oNAL
Fomat protes¡onales en C¡enc¡as de la Salud ¡nnovadores, con
liderazgo, valotes ét¡cos y cepacidad de gesl¡ón que respondan a
/as ,ecesidades de sa/ud ale la población y con responsab¡lklad

Ser rcconoc¡da nac¡onal e ¡nternac¡onalmente pot la excelenc¡a y l¡derazgo
en foñ1ación cle prolesionales cle la salud a través de proEnñas
acadéñ¡cas que conlemplen la ¡nvestigacióñ e innovac¡ón lecnológ¡ca, con
comprcn iso soc¡al y med¡oamb¡enlal.

Cuando un ciudadano o cualquier funcionario considere que se ha violado o desconocido una norma del

Código de ética o Protocolo de Buen Gob¡erno, podrá formular su denuncia radicando su reclamación por

los canales co rrespo nd ie ntes, que luego será estudiada y se responderá la misma s¡guiendo lo establecido

en el mecanismo de denuncias. El Comité de Ética y Buen Gobierno se encargará de sugerir el

proced¡m¡ento con el cualse resolverán los conflictos que surjan, de acuerdo con el evento presentado.

Ciencias Médicas.
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de interés. El documento estará disponible en la página web de la institució
archivo dependiente de la Secretaria Generaly la oficina de Acceso a la info

Art, 15' COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar. --

Lic. RAQU írrz Mg. Prof. Dr M. CUENCA TORRES

Secretaria de la Facultad Deca no

C.C. MECIP, Vicedecanato, Archivo. OMCT/RGM/cds

nrsróN NsfltuctoNel
Forñat profesionalei eñ C¡eñcias ale la Salud ¡nnovadores, con
l¡derazgo, valores élicos y capac¡dacl de gest¡ón que respondan a
/as necesldades de se/r./<l de la poblac¡ón y con responsab¡l¡dad
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la versión impresa en el

ffi

vrsróN tNs¡tÍuctoNAl
Ser reconoc¡da nacional o ¡nlemacionalnenle por la excelencia y licleñzgo
en loÍnac¡ón de prclasionales de la salual a tavés de prcgftñas
acaclém¡cas que contemplen la ¡nvest¡gación e iñnovac¡ón lacnológ¡ca, con
coñ prom¡so social y ned¡oamb¡ental


